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' - Cdl)lsidérartdó': qtie la circunstancia de que el 
séñ'or .A:tambulo fuese denunciado por un Inspector 
ds R(mtas Internas com"' infractor a la Ley de Paten
tes, no P"día suplir _los medios de .prueba establecidas 
por la ley ,sobre todo cuando el acusado negó el hecho 
que se le imputaba; y que no consta en la sentencia 
ünpuganada ctue la infracción fuere legalmente esta
blecida por acta o relata o por testigos; y por tanto la 
seni~ll~ia,.c<l:r~ye de fundamento legal. , 

· · ConS(deran'do:·que cuando conío en el caso del 
present~ recurso, procede la casación de la sentencia 
impugnada porque el acusado~. no fué regularmente 
s_ometi~ba- la justicia, ni el _Tribunal estuvo legal~ 
&ente apoderado del caso, el erivio del asunto a otro 
tribunal. carec;eda ,de objeto, y por tanto la sentencia 
d~be s~t <:asada pura y simplemente, sin perjuicio del 
derecho· dél ministerio público de perseguir al acusado 
si fuere procedente. 
"' Por tales mot~vos, casa si~ envio lasent~da dic

tada por la: alcald1a de la comun de La Vega, de fecha 
veinlÍuno. de diciembre de mil novecientos veintidos, 
que condena ·al Señor Eduardo Arambulo a diez pesos 
de multa y pago de costos,- por infracción a laLey de 
Patentes .. , . . _ , 

.. Fir~Uados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, An
drés J. Montoiío; P. Báez Lavastida, A. Woss y Gil, 
p .R()driguez Montaño. 
·. Dada y firmada ha sido anterior sentencia por los 
Señores jueces que más arriba figuran, en la audien
~iá pública cid día treintiuno de Octubre de mil nove
d~ritos veintitres, lo que yo, Secretario General cer
t~fiCo. Fdo. Eug. A. Alvarez .. 

'DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

. REPÚBLICA DOl'iiiNICAN A 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

. EN. NOMBRE DE LA REPÚBLICA . 

:· . Sobre el recurso de casación interpuesto por el se
ñ6r Tomá:s Jon, mayor de edad, soltero, comerciante,: 
del domicilio 'Y residencia de la .común de La Vega, 
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contra sentencia de la alcaldía de la común de La 
Vega, de fecha veintiocho de noviembre de mil nove
cientos veintidos, que lo éondena a dos pesos oro· de 
multa y costos, por el delito de golpes, atojiendo en 
su favor circunstancias atenuantes~ 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaria de la alcaldía en fecha treinta de no
viembre de mil inovecientos veintidos. 

Oído al Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge-

neral de la República. . . 
La Suprema Corte, después de haber d~liberado, 

y vistos los artículos 1 o· de la drden Ejecutivo No. 
664, y 27 infine de la Ley sobre procedimiento de 
casación. 

Considerando: que el artículo 19 de la Orden Eje
cutiva N9 654 enmienda el artículo 311 del Código 
penal en el sentido de graduar la pena en la propor
ción del tiempo que la persona agraviada haya estado 
incapacitida para sus trabajos personales y habitua
les; así: para los que lo hayan estado no me:oo's. de 10 
días ni más de 20 días, la pena será de 60 días a un 
año de prisión correccional, o multa de 6 a 100 dollars 
o ambas p"enas; para los que la incapacidad hubiere 
durado menos de 10 días la pena será de S a 60 días 
de prisión correccional, o multa de S a 60 dollars., o 
ambas penas, multa y prisión; . 

Considerando: que e_l Juez aquo al cond,enar al 
nombrado Tomás Jon por inferir golpes al menor 
Ramón Antonio Hernandez, no expresó en el Disposi
tivo ni en el cuerpo de su sentencia; el tiempo que el 
agraviado estuvo incapacitada para sus trabajos per
sonales y habituales; que esa omisión inc::tpacita a este . 
Supremo Tribunal para apreciar sUa Ley 'ha sido 
bien o mal aplicada al caso ocurrente. 

Considerand~: Ci!Ue la falta de especificación del 
.hecho hace que la sentencia no esté Sl!,ficientemente 
.;:motivada, y por tanto debe ser anulada de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 27 infine de la Ley so· 
bre procedimien.to de casación. 
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- Por tales motivos, casa la sent~ncia dictada por la 
alcaldía de la común de La Vega, de fecha veintiocho 
de noviembre de mil novecientos veintidos, y envía 
el asunto por ante la Alcaldía de Cotuy. 

Firmados:-Augusto A. Jupiter, M. de J. Gon
zález M., A_ndrés J. Montolío, D. Rodríguez Mon
taña, P, Báez Lavastida, A. Woss y Gil. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que mas arriba figuran, en la au
diencia pública del día diez y :·nueve de noviembre de 
mil novecientos veintitres, lo que yo, Secretario Ge
neral certifico. Firmado. Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

_ REPÚBLICA DO MINI CAN A . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA - . 

Sobre el rer:,urso de casación interpuesto por el 
señor Enerio R_odrígue"z, mayor de edad, soltero, 
chauffer, del domicilio y residen-cia de-Monte Cristy, 
contra sentencia de la A1caldía de la común de Monte 
Cristy, dé f-echa catorce de diciembre de mil nove
cientos veintidosvq_ue lo condena a quince días de 
prisión, quince pesos de multa y pago de los costos, 
por infracción a la Ley de Carreteras. 

Visto el-acta del recurso de casación levantada 
en la Secrétaría de la alcaldía en fecha catorce de 
Diciembre de mil novecientos veintidos. 

Oído el Magistrado Juez; Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge-

neral de la República. · , _ 
Visto el memorial de casación presentado por .el 

recurrente. 
La Suprema Corte, despues de haber deliberado, 

y vistos los artículos 27 y 38 de la Ley de· carreteras 
y reglamento para autoriloviles, Orl'len Ejecutiva No. 
593. 

Consideraiiclo: que el artículo 27 de la Ley _ de 
Carrete¡;as y ~reglamento p·ara automoviles d~spone 
(a) que ningu:Q'ª- persona :manejará ni conducua un 

" r-i:'-~:-;.;S~· ' .. 
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- Por tales motivos, casa la sent~ncia dictada por la 
alcaldía de la común de La Vega, de fecha veintiocho 
de noviembre de mil novecientos veintidos, y envía 
el asunto por ante la Alcaldía de Cotuy. 

Firmados:-Augusto A. Jupiter, M. de J. Gon
zález M., A_ndrés J. Montolío, D. Rodríguez Mon
taña, P, Báez Lavastida, A. Woss y Gil. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que mas arriba figuran, en la au
diencia pública del día diez y :·nueve de noviembre de 
mil novecientos veintitres, lo que yo, Secretario Ge
neral certifico. Firmado. Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

_ REPÚBLICA DO MINI CAN A . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA - . 

Sobre el rer:,urso de casación interpuesto por el 
señor Enerio R_odrígue"z, mayor de edad, soltero, 
chauffer, del domicilio y residen-cia de-Monte Cristy, 
contra sentencia de la A1caldía de la común de Monte 
Cristy, dé f-echa catorce de diciembre de mil nove
cientos veintidosvq_ue lo condena a quince días de 
prisión, quince pesos de multa y pago de los costos, 
por infracción a la Ley de Carreteras. 

Visto el-acta del recurso de casación levantada 
en la Secrétaría de la alcaldía en fecha catorce de 
Diciembre de mil novecientos veintidos. 

Oído el Magistrado Juez; Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge-

neral de la República. · , _ 
Visto el memorial de casación presentado por .el 

recurrente. 
La Suprema Corte, despues de haber deliberado, 

y vistos los artículos 27 y 38 de la Ley de· carreteras 
y reglamento para autoriloviles, Orl'len Ejecutiva No. 
593. 

Consideraiiclo: que el artículo 27 de la Ley _ de 
Carrete¡;as y ~reglamento p·ara automoviles d~spone 
(a) que ningu:Q'ª- persona :manejará ni conducua un 

" r-i:'-~:-;.;S~· ' .. 
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automovil, motocicleta u otro vehículo movido por 
fuerza mecánica, en los caminos de la República Do
minicana hasta que haya obtenido para el1o una 
licencia de la Dirección General de Rentas Internas de 
la Secretaría de Estado de Haciendá y Comercio, y 
(f) que los poseedores de licencias llevar.án estas con~ 
sigo o en el carro mientras circulen · por los ca¡p.inos, 
y toda persona que cónduzca ú opere un vehículo de 
motor en los caminos de la República Dominicana 
queda obligado a enseñar su licencia con arreglo a 
esta Ley, cuando se lo éxija un oficial de la policía, 

- un oficial de la Guardia Nacional, el Director General 
de Rentas Internas, o cualquier funcionario de la Di
rección General de Rentas Internas; debidamente au
torizado. 

Considerando: que el artículo 38 de· la misma Ley 
prohibe que ningún vehículo de motor trasite ni sea 
utilizado en los caminos públicos de la República 
DQminicana, a menos que el dueño d~l mismo hubiere 
cumplido en un todo· "las· condiciones consignadas en 
los artículos anteriores de este Capitulo" (el Capítulo 
11); y prescribe que "Toda infracción a las proceden· 
tes disposiciones del Capitulo 11 de esta Ley, a menos 
que, otra cosa se dispusiere, será penado con una mul
ta no menor de cinco (5) dollars, y n.o mayor de cien 
(100) dollars, o prisión por un término máximo de 
sesenta (60) díasy por la segunda y subsiguiente in
fracci<fnes, el tribunal podrá revocar la licencia, ade
más de la imposición de la péna ante dicha. 

Considerando: que el recurrente funda su recurso 
· 1 c.> en que el artículo. 27 Letra ''f'' de la Ley de Carre
teras y Reglamento para automoviles sólo exije que 

. los conductores de vehículos de motor lleven consígo 
la licencia cuando circulen por caminos, no por las 
calles de las ciudades; 29 porque conforme al artículo 
38 de la misma Ley, en el caso de que hubiera come" 
tido la inft;acción, -sólo podía ser condenado a prisión 
o multa, pero no a ambas penas. 

En cuando al primer medió: 
Considerando: que el término caminos· no pue4e 
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estar usado en la ley en la acepción especial en que lo 
toma el recurrente, sino-en la general de vía pública; 
que es la que corresponde al proposito del legislador 
de que los vehículos,. de motor no sean manejados 
sino po:c.personas técnicamente capacitadas al efecto: 
que por tanto el primer medio es inadmisible . 

. En cuanto al segundo medio: 
Considerando <fue según el artículo 38 de la Ley 

de carreteras y Reglamento para automoviles las in
fracciones a las disposiciones del Cápitulo 11 (artículo 
27 y siguientes) se castigarán con multa o prisión, y 
no con ambas penas; que •por tanto el Juzgado de 
Simple policía violó dicho artículo al imponer la pena 
al infractor. 

Por tales motivos casa en cuanto a la aplicación de 
la pena la sentencia dictada por la Alcaldía de la co
mún de Monte Cristy, de fecha catorce de diciembre de 
mil novecientos veintidos, que condel}a al señor Enerio 
Rodríg~z, á sufrir la pena de quince días de prisión, 
quinC'e pesos de mu1ta y pago ae los costos por in
fracción a la Ley de Carreteras, envía el asunto ante 
la Alcaldía de de la común de Guayubín. · 

Firmados: R. J. Castillo, -Augusto A. Jupiter, D. 
Rodríguez Montañ~. P. Báez La·vastida, A. Woss y 
Gil, M. de J. González M . 

. Dada y firmada p.a sido anterior sentencia por los 
Señores jueces que más arriba figuran, en· la audien
cia pública del día diez y nueve de noviembre de mil 
novecientos veintitrés, lo que yo, · Secretario General 
certifico. Fdo. Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

REPÚBLICA DOMINICANA . 
LA SUPREMA CORTE DE)JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
Sobre eL recurso de casación idlerpuesto por el 

Sr. Alejandro de Paola, mayor de edad, comerciante, 
del comicilio y residencia de la común de Sabana de 
la Mar, contra sentencia de la alcaldía de la común de · 
Sabana de la Mar de fecha trés de Febrero de mil 

. ": . · .. ~ ...... :..~; .~·~:.: 
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novecientos veintitres, que lo condena a dos pe~os oro 
de multa, pago de·la boleta al rematísta y a los costos1 

por infracción a la Ordenanza Municipal del Ramo de 
Carnicería. . _ 

Vista el acta del recurso de casación .levantada 
en la Sec!-"etaría de la ·Alcaldía·, e_n fecha ocho de 
febrero de mil novecientos veinti(res. 

Visto el memorial de casación presentado por el 
· recurrente. · · . 1 

Oído al Magistrad() Juez Relátor; 
Oído el dictamen del Majistrádo Procurador· Ge

neral de la República. 
La Suprema corte, después de haber deliberado 

y vistos los artículos 155. del Código de procedimiento 
criminal, el parrafo (b) de la·Orden. Ejecutiva N9 302 
y el artículo 27 de la Ley sobre procedimiento de 
casación. · · · · . 

Considerándo: que cuando los alcaldes ert virtud 
de leyes especiales conocen de infracciones castiga
das con penas correccionales, dt ben atenerse para la 
vista o instrucción d~ la causa a las reglas estable
cidas en el Codigo d.e procedimientos criminal para 
los Tribunales correccionale. · . ' 

Considerando: que el ar.tículo 155 del Código de 
procedimiento criminal, requiere pq_ra los Juzgados de 
simple policía, que los testigos presten en la audien
cia, bajo pena de nulidad, el juramento de decir toda 
la verdad y nada más que la verdad, y que esta dis
posición debe.ser observada por les.Tribunales corre
ccionales, en virtud del párrafo (b) del articulo 6 
de la Orden Ejecutiva N? 302. · 

ConsiderandQ: que ne consta en sentencia impu
gnada que el testisgo Oído en .la causa seguida al 
recurrente_ prestase juramento en los cuales debió 
hacerlo, de conformidad· con las disposiones legales 
arriba citadas. · 

Considerandl!·: que conforme al artículo 27 de la 
Ley sobre procedimiento de casación, cuando el acu
sado ha sido cq,ndenad,o y ha habido violación u 
omisión de alguna formalidad, sea en la instrucción 

.rr 
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hecha ante el tribunal que dictó la sentencia, sea en 
la misma -sentencia dicha violación ú omisión, dará 
lugar a la anulación de la sentencia a diligencia de la 
parte condenada, . del ministerio público, de parte 
civil, o d~ las persona;; civilmente responsables. 

Por talqs motivoscas<!, la sentencia dictada por 
la alcaldía de la común de Sabana de la Mar; de fe
cha tre~ de febrero de mil novecientos veintitres, en
vía el asunto ante la alcáldía de la común de Samaná. 

Firmados: Augusto A. Jupiter,~ M. de J.Gonzá
~ez M., Andrés J. Montolío, A. Woss y Gil, P. Báez 
Lavastida, D. Rodrígu-z Montaño. 

Dada y firmada ha sido la anteri_or sentencia por 
los Señores jueces que más arribafiguran, en la au
diencia pública del día diez y nueve de noviembre de 
mil novecientos veintitres, lo.que yo, Secretario Gene
ral certifico;· Fdo. Eug. A. Alvarez . 

. DIOS, PATRIA I LIBERTAD 
REPÚBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE 'DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLIA 

Sobre el recurso de. -casación interpuesto por el. 
Sr. Gregario Velasquez, mayor de edad, casado, 
propietario, del domicilio y residencia de San Pedro 

· de Macorís, contra sentencia del Juzgado Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Maco
rís, de fecha dos de febrero de mil novecientos vein-

• titres, que lo c0 ridena al pago de una multa de veinti
cinco pes9s mened-aamerieana, y co·stos por heridas 
involuntarias, al de una indemnización que se justifi
cará por est.ado en favor de la Sra. Belén Aybar de 
Linares por los daños y perjuicio!; que ésta haya su
frido. 

Vl.sta el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría dél Juzgado de Primera Instancia en 
fecha doce de febrero del mil noveé~ntos veintitres. 

Oído al Lic. Luis C del Castillo, abogado de la_ 
Sra. Belén Aybar de Linares, en su memorial, am
pliación y conclusiones. 
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Oído el. dictamen del Majistrado Procurador Ge
neral de la Pepública. 

Vísto el memorial de casación presentado por el 
Lic. Froilán Tavares hijo, aboga4o del recu~rente. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, 
y vistos los artículos 319 y 320 del Código penal y 
1382 del Código civil y 71 de la Ley de procedimiento 
de casación. 

Considerando: que el artículo 319 del Código pe
nal prevé y castiga el homicidio involuntario come-. 
tido o causado por torpeza, imprudencia, negligencia 
o inobservancia de los reglamentos;· y el artículo 320 
del mismo Código dispone que si la imprudencia o la 
falta de precaución no ha causado sino golpes o heri
das la prisión será de seis a dos meses.,_ y la multa, de 
diez a cincuenta pesos, o una de estas dos penas s6la
mente. 

ConsiderandÓ: que son hechos constantes en la 
sentencia impugnada; 19, que el Sr. G. Velazquez, hizo 
fijar en toda la extensión de las paredes o cercas. de 
su casa un alambre para pr.otejerla contra "asaltos 
posibles de malhechores o ladrones;" 29 que " a ca u• 
sa de haber caído al suelo dicho·· alambre y a causa del 
estado de electrización en que se encontraba dicho 
al~mbre" habiéndolo tocado la Sra. Belén Aybar de 
Lináres,· recibió una. herida en la mano derecha "y 
después la inutllizaci6n de tres dedos de la· misma 
mano" 39 q. habiendo acudido la Sra; OlimpiaDa vis de 
·Silvestre a prestar auxilió a la Sra. Belén Ayber de Li
nares, fué víctima de la electrización del alámbre; y 
sufrió la inutilización de tres dedos de la mano dere-
cha. · · • 

Co~siderando: que en materia de responsabilidad 
civil los jceces del fondo establecen soberanamente el 
hecho, la existencia del daño; y la relación de causa y 
efetto contra el h~ho y el daáo pero que imcumbe a 
la .Corte de casación apreciar si existe o no culpa. 

Considerando: que en el caso del Sr. G. Veiazquez 
la electrización del alambre constituía ·un peligro para 
cualquiera q:Ue se pusier.a en contacto con él; que. ese 
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peligro no podía ser advertido por ningún signo; que 
podía alcanzar no sólamente a quien tratara d.e intro
ducirse en la· propiedad de dicho Sr. sino a otra per
sona .cuando como :ocúrrió con las Señoras Ay bar de 
Linares, y Davis de Silvestre, el alambre cayese al 
suelo; que kr caída del alambre al suelo a conse
cuencia de la destrucción de la enramada del Sr. Li
neras, es imputable aL ·Sr. Velazques por haber colo
cado el alambre en condiciones de que pudiera caer 
al suelo, fuera de su propiedad; que por tanto hubo 
culpa de su parte en .el accidente del cual fueron 
víctimas las Señqras Ayba:r de Linares y Davis de 
Silvestre, por imprudencia. 

Considerando: que conforme al artículo \1382 del 
Código civil todo hecho del hombre que causaaotroun 
daño obliga a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el Sr. Gregorio Velazquez, coníra sen
tencia del Juzgado de Pr~mera Instancia del Distrito 
Judicial de San P. de Macoris, ·de fecha dos de febre
ro del mil novecientos veinte y trés, que lo condena al 
pago de veinte y cinco pesos m~neda americana de 
multa y costos, por heridas involuntarias, a una indem
zación qu.e se ju<stificará por estado en favor de la Sra. 
Belén Aybar de Linares, por los daños. y perjuicios 
que ésta haya sufrido y lo condena al pago los costos. 

Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, 
M. de J. Gonzalez·M, Andrés J. Mon1!olío, D. Rodríguez 
Montaño, A. Woss y Gil, P. Báez Lavastida; 

Dada· y firmada ha sido la anterior sentencia 
por los Señores jueces que mas arriba figuran, en la 

, audiencia pública del día diez y nueve de Noviembre 
de mii noveCientos veintitres, lo que yo Secretario Ge
neral certifico Fdo. · Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

- REPÚBLICA DOMINICA~ 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 
Sobre el tecurso de casación interpuesto por los se-
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e ñores José Menendez y Juana J'orrez, agricultores, 
e""' domiciliados y residentes en Villa Rivas;- ésta última 

tutora de sus menores hijos Caonabo y Franda Me
nendez, · contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de Santiago, de fecha diez y nueve 
de Setiembre de mil novecientos vdntidos. 

Visto el memorial de casa~ión presentado por el 
Lic. Juan José Sánchez por ~í y pdr el Lic. Elías 
Brache hijo, abogados de los recurrentes[ en el cual 
se alega contra la sentencia impugnada Ja violación de 
los artículos 38, 39, 46, 71, :n., 78, 319, 893, 969, 1001, 
1315, 1317, 1318, 1350 y 1582 del Código Civil, 11, 14, · 
17, 18 y 19 de la Ley del_notariado, 1 y 3 de la Orden 
Ejecutiva No. 195 y 11 de la Ley del 22 de mayo de 
!912. 

Oído al Majistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Joaquín .E. Salazar, en representa

ción de los Líes. Pelegrín Castillo y Furcy Castellanos 
abogados de la parte intimada en su escrito de replica 
y conclusiones. · · · 

Oído al Majistrado Procurador ~eneral de la · 
República en su dictamen. · . 

La Suprema Corte, después d(( haber deliberado 
y~vistos los artículos 46, 321, 323, 1351 y 1353 del 
Código Civil, 19 y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de COl sación. · 

Considerando: que el artículo 46 del Código civil 
prevé el caso de inexistencia de los registros del Esta
do~dvil, y el de pérdida de los registros; y dispone 

. que la prueba de tal~s ciréunstancias será admitida, 
ya por título fehaciente, ya por testigos, y que en esos 
casos los nacimientos matrimonios y defunciones po

. drán probarse por medio d€dos librós y papeles pro
cedentes de los padres ya_difuntos, o por medio de. 
testi,gos. . - · 

Consideran~o: que la falta de registros o sea pér
dida pondrían a los interesados en la imposibilidad de 
probar los na.cimientos, los matrimonios y las defun- · ·· 
ciones, si ellegíslador no hubiese auhJrizado en tales · · 
casos el uso de las· otras pruebas que enumera el 
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artículo 46; que habiendo sido el propósito dellejisla
dor que la.s partes interesadas no se perjudiquen por 
la falta de los registros, es justo y lójico interpretar el 
artículo 46 del Códi!,O civil como lo han hecho la doc
trina y la jurisprudencia francesas, ~n el sentido de que 
sus disposichmes son apliéables, no sólo en los casos de 
inexistencia o de pérdida de los registros, sino también 
en el de que se h(l ya omitido en los registros el acta. 

Considerando: que COJ.J.forne al artículo 1353 del 
Código civil, las presunciones no establecidas por la ley, 
son admisibles en los casos en los cuales la ley admite 
la prueba testimonial; que el mismo artículo dispone q. 
el juez sólo debe admitir las presunciones graves, pre
cisas y concordantes; pero que estas circunstancias de 
hecho, son sólamente apreciadas por el juez del fondo. 

Considerando: que según el artículo 320 del Códi
go civil, la filiación de hijo lejítimo se establece, a falta 
del- acta denacimien to por la posesión constan te de es
tad.o de hijo lejítimo; y esa posesí~n se justifica -dice 
el artíc;ulo 321 del mismo Código-por el concurso su
ficiente de hechos que indiquen la relación de filiación 
y parentesco entre un individuo y la familia a la que 
pretende pertenecer; y que dicho artículo enumera los 
principales de esos hechos; que así la posesión de es
tado es materia de hecho también, y por tanto del do
minio exclusivo de los jueces del fondo. 

Considerándo: que pudiendo suplirse la falta de 
actas del estado civil por la prueba testimonial, y a 
falta de esta por presunciones, y pudiendo estable
cerse la posesión de estadp por circ:unstancias de 
hecho como las c:;numer~das; a título de ejemplo en el 
artículo 321 citado, la Corte de Santiago pudo como lo 
hizo, apreCiando soberanamente los hechos y las cir
. cunstancias del caso, reconocer a los señores Ramón 
A, José y Ju~nEspinal, la calidad de causahabientes 
de los finados Juan de la Cruz y ,~acarias Espinal, 
como descendientes de estos, sin violar ninguno de los 
artículos citados por el recurrente, ni ninguna otra ley. 

Considerando: que la círc,unstancia de que el Al
calde ql1-e recibió el testamento no hizo constar en este 
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acto que lo había recibido en ·calidad de no~ ario, no 
es una causa de nulidad; y que además en el caso de 
la litis eritré los Espinal y lo's Menendez este testa
mento valdría siempre como papel de familia para los 
fines de la prueba de la calidad de los Espinal como 
descendiente de su causante. 

Considerando: que el punto de si los títulos en los 
cuales fundaban los Espinal su derecho como copro
pietarios del sitio de Las Guamas, eran buenos o no 
fué·resuelto afirmativamente por la Corte de Santiago 
que esta solución resulta de la apreciación que hizo 
dicha Corte de los documentos de la causa y de la 
falta de interes de los Menéndez, respecto de los vicios 
que atribuían ellos a dichos títulos; que en este punto 
la Corte de Santiago hizo apreciaciones de hecho, que 
no encierran ninguna violación de la Ley, y que por 
tanto no pueden ser revisados por la Corte de Casacién. 

Considerando: que para declarar que "no consti
tuye un título a la acción de cien pesos sobre los 
terrenos del sitio de "Las Guamas" el producido por 
el dem;;mdado orijinario señor Adolfo Menendez se 
fundó la Corte d~ Santiago en que dicho título emana 
"de una copia del que fué anulado por sentencia de la 
Audiencia de la Mejorada Villa· de Cotuí en fecha siete 
de agosto de mil ochocientos diez y nueve, entre Mar
garita Al varado y su esposo Faustino R0dríguez de una 
·parte y Antonio del Rosario de la· otra''; y en que dicha 
sentencia ha adquirido la autoridad de la eosa juzgada. 

Considerando: que para impugnar la sentencia 
de la Corte de Santiago en cuanto rechaza el título d~ 
la acción de cien pesos en el sitio de Las Guamas pró
ducido por el señor Adolfo Menéndez, alegan los re
currentes que la citada sentencia de laRealAudiencia 
de Cotuí no podía adquirir la autoridad de la cosa 
juzgada, porque no fué notificada ni ejecutada; y ade
más que no se encf!entran en el caso las condiciones 
requiridas por el artículo 1351 del Código civil para 
que se pueda oponer la excepción de la cosa juzgada. 

Considerando: que· a las primeras alegaciones 
opone la sentencia impugnada: 1 <:>que la sentencia de 
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' la Audiencia fué leida a. las partes por el escribano de 
Cabildo Juan Manuel Monclús; 29 que dicha sentencia 
no podía tener otra ejecución que la de archivarse el ' 
título, lo que se hizo. 

Considerando: que el recurrente no ha establecido 
que las sentencias de los Tribunales1 de la época en 
que fué pronunciada la de la Audiencia debieron ser 
notificadas en la forma en que deben serlo las de los 
Tri'!Junales de la República. ' 

'Considerando: que la Corte de Santiago reconoció 
en el caso de los señores Menéndez que había identidad 
de partes, de cosa demendada, de causa y de calida
des; que estas son apreciacio.i.les de hecho, y por tanto 
no pueden !ier censuradas por la Corte de casación. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por los señores José Menéndez y Juana 
Torrez, ésta última tutora de sus menores hijos Cae
nabo y Francia Menéndez, contra sentencia de la Corte 
de ,Apelación del departamento de Santiago, de fecha 
diez y nueve de setiembre de mil novecientos veinti
dos y los condena al pago de los costos. 

Firmados: R. J. Castíllo, Augusto A. Jupiter, 
Andrés J. Moni!olío, D. Rodríguez Montaña, A. Woss y 
Gil, P. Báez La vastida. ·1 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia 
por los Señores jueces que mas arriba figuran, en la 
audiencia pública· del día diez y nueve de Noviembre 
de mil novecientos veintitres, lo que yo Secretario Ge
neral certifico Fdo. Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERfAD 

REPÚBLICA DO MINI CAN A. 
LA SUPREMA CORTE DE' JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 
Sobre el recurso de casación interpuesto por el se

ñor Uladislao Fernández, mayor de edad, viudo, co· 
merciante, del domicilio y residerlcia de La Vega, 
contra sentencia de la alcaldía de la común de La 
Vega, de fecha veintiuno de diciembre de mil nove
cien.tos veinte y dos, que lo condena a diez pesos oro 

• 
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de multa y pago de costos por violación a: la Ley de 
Patentes. . , . . 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría de la alcaldía en fecha veintidos de 
diciembre de mil novecientos veinte y dos. 

Oído al Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge

neral de la Repúblfca; 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, 

y vistos los artículos 2 párrafo 25 de la ley de Paten
tes y 47 infine de la Ley sobre Procedimiento de 
casación. 

Considerando: que el artículo 2 párrafo 25 de la 
Ley de Patentes subordina al pago del impuesto a "las 
casas de empeño y las personas o firmas, no incluyen
do bancos o casas bancarias sujetas a impuesto como 
tales, quienes presten dinero a interés, garantizados 
con prendas o garantías que no son bienes raíces." 

Considerando: que son hechos constantes en la 
· sentencia impugnada que el señor Rafael .M. Guerrero 
comisarió municipal de La V:ega, expedía ordenes por 
mercancías a favor de sus subordinados y a cargo de 
varios comerciantes de lalocalidad, entre quienes se 
cita al señor Uladislao Fernández; que el importe de 
esas órdenes se cubría cuando se cobraba el sueldo del 
policía portador de ella; y que el señor Narcisco Sua- . 
rez, agente de la Policía Municipal, declaró en la 
Colecturía de Rentas Internas, que en el mes P.e agosto 
negoció al Señor LaitoFernández (Uladislao) un vale 
de $34 por la suma $28. 

Considerando: que ninguna de esas especifica
ciones entran en la categoría especificada en el artículo 
2 párrafo 25 arriba citado, puesto que no fueron prés- · 
tamos de dinero, interés garantizados con prendas 9 
garantías que no sean bienes raíces; que el Juez aquo 
al fundar su cond~naciones en ese texto de Ley ha 
hecho una errada aplicación del mismo y su sentencia 
debe ser por tanto casada. 

Considerando: que el hecho realizado por el señor 
Uladislao Fernández en su calidad de comerciante 
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apatentado, no está castigado por la Ley; que seóún 
el artículo 47 infine, cuando se anulare un fallo ~or
que el hecho que dió lugar a la condenación no es cas
tigado por la ley, si no hubiere parte civil, no se dis
pondrá el envío del asunto a ningun tribunal." 

Por tales motivos, casa sin envío la sentencia dic
tada por la alcaldía de la común de· La Vega, de fecha 
veintiuno de diciembre de mil novecientos veintidos 
que condena al señor Uladislao Fernández a diez peso~ 
oro de multa y pago de costos, por violacion a la Ley 
de Patentes. · 

Firmados: Augusto A. Jupiter, M. de J. González 
M., D. Rodríguez Montaño, P. Báez Lavastida, Andrés 
J. Montolío. 

Dada y firmada ha sido anterior sentencia por los 
Señores jueces que más arriba figuran, en la audien
cia pública del día diez y nueve de noviembre de mil 
novecientos veintitres, lo que yo, Secretario General 
certifico. Fdo. Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

REPÚBLICA DOMINICANA 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA. REPÚBLICA 
. Sobre el recurso de casación interpuesto por el Sr. 

José Salomé Ramírez, mayor de edad,. casado, agri· 
cultqr, del domicilio y residencia: de la Ciénega, juris
dicción de la común de Barahona, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de Barahona, de fecha tres de marzo de mil 
novecientos veintitres, que fija la suma de treinta pe
sos como cuota alim:enticia que deberá entregar men
sualmente al Sr. Ramí.rez a su esposa Elena Matos 
para la satisfacción de sus hijos de las necesidades de 
sus hijos, y en caso de incumplimiento o se negare a 
cumplirla y persista en su negativa después de haber 
sido requerido ·para ello, sufrirá la pena de un año de 
prisión y pago de costos. 

Vista el acta del recurso de casación. levantada 
en la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia, en 

• 
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fecha ocho de marzo, de mil novecientos veintitres. 
Oído al Magi'strado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge

neral de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, 

y visto la Orden Ejecutiva N9 168 y_ el. artículo 27 de 
la Ley sobre procedimiento de casación. 

Considerando: que la sentencia impugnada esta
b1ece: que el día 10 de febrero de 1923, la Sra. Elena 
Matos se querelló por ante el Juez·Alcalde de la Co
mún de Barahona, contra su esposo el Sr. José Salo
·mé Ramírez por no cumplir éste sus obligaciones co
mo padre de la menor Altagracia Ramírez; que al no 
entenderse las partés sobre la cuantía del suministro, el 
Juez Alcalde envió las actuaciones al Procurador Fis
cal del Distrito Judícial para los efectos de la Ley, y 
este Majistrado las hizo citar para la audiencia. del 
Tribunal correccional de !echa 2 de marzo de 1923; 
~ue este Tribunal pronunció su fallo el día 3 cuyo 
Dispositivo se transcribe más arriba. . 

Considerado: que el artículo 49 deJa Orden Eje
cutiva N9 168 dispone que "si 30 días después de la 
solicitud o querella el padre delincuente no atiende a 
sus obligaciont>s, el Procurador Fiscal correspondiente 
lo hará citar ante el Tribunal Correccional en donde 
se le impondrá la pena indicáda en el artículo 2 de 
esta órden; y el artículo 2, que "el'- padre o la madre 
que f<Utare a esa obligación, (la de alimentar, vestir, 
sostener, educar y procurar albergue a sus hijos me· 
nores no emancipados, hayan nacido o no dentro del 
matrimonio, que les impone el artícuo 1) o se negare 
a cumplirla y persista en su negativa después de 
haber sido requerido a ello, sufrirá la pena de no me-

, nos de un año ni más de dos de prisión correccional. 
Considerando: que el plazo de 30 días fijado por 

el artículo 4, que debe transéurrir entre el día de la 
querella y el de ta citación del Fiscal, es imperativo; 
que del 10 de febrero, fecha de la querella de la Sra. 
Elena Matos, al día de la citación o sea el 2 de marzo, 
fecha en que tuve-Jugar la vista de la causa. no transcu-
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rrieron 30 días, que por tanto el artículo 4 de la OrQ 
den Ejecutiva N9 168 ha sido violado, y 'la sentencia 
debe ser casada. · 

Por tales motivo, casé). la sentencia del Juzgado de 
Prim€ra Instancia del Distrito Judicial de Barahona de 
fecha tres de marzo de mil novecientos veintiÍres, y en
vía el asunto al Juzgado de Primera Instancia de Azua. 

Firmados: Augusto A. Juplter, P. Báez Lavas
tida; Andrés J. Montolío, D. Rodríguez Montaño, 
A. Woss y Gil, M. de J. Gouzález M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces qúe mas arriba figuran, en la audien
cia pública del día veintiseis de Noviembre de mil 
novecientos. veintitres, lo que yo, Secretario General, 
CGrtifico, Fdo: Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

REPÚBLICA DOMINICANA 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 
Sobre.el recurso de casación interpuesto por el 

Sr. Francisco Silvestre, mayor de edad, agricultor, 
- del domicilio y residencia de Sabana del Soco, se

cción de la común del Seibo, contra sentencia de la 
Alcaldía de esa misma común de kcha veintidos de , 
marzo de mil novecientos veintitres, que lo condena a 
veinticinco pesos oro como indemnización en favor del ' 
Sr. Pedro Mercede~ y al pago de los costos. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría de la alcaldía en fecha veintidos de 
marzo de mil novecientos veintitres~ 

Oído al Magistrado Juez Relator; · 
Oído el dicta111en del 'Magistrado Procurador Ge-

neral de la Rep1í.blica. 
La Suprema C~rte, después de haber deliberado, 

Y vistos los artículos 75 párrafo 2, y '16 de la Ley de 
policía, 1385 del Código civil, y la Orden Ejecutiva 
No. 301 y 71 de la Ley sobre procedimiento de, ca-
sación. · ' 

Considerando: que son hechos constantes en la 

= 
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sentencia impugnada: que cerdos de la propiedad del 
recurrente, se introdujeron ~n las plantaciones del Sr. 
Pedro Mercedes, e 'hicieron daños en ellas; que esos 
daños fueron verificados y estimados por el cabo de 
Policía, José Constanza de servicios en la sección de 
Mata Palma; que las empalizadas de la labranza del 
Sr. Mercedes son de cuatro cuerdas de alambre de 
puas, de acuerdo con el uso del lugar. 

Considerando: que el recurrente funda su recur
so: 19) en que el artículo 75 párrafo 2 de la Ley de 
Policía dispone que "cuando las labranzas se hallen 
en terrenos no declarados zona agrícola la cerca es 
obligatoria, y el dueño de las labranzas no puede 
reclamar en el caso de que se le introduzcan animales 
en su cerca a menos que éstas tengan las empalizadas 
en buenas condiciones, conforme al uso de seguridad 
estable~ido en el lugar; 29) que las labranzas de Pe
dro Mercedes están cercadas a cuatro cuerdas de 
alambre, lo cual no es el uso de seguridad establecido 
en el lugar; 3° ) que su caso fué sometido d~ acuerdo 
con el artículo 7 6 de la Ley ·de Poli( í 1, y el arl í ~u lo 
1385 del Código .civil en que el Juez funda su senten
cia, no es aplicable en la especie. 

Considerando: que el párrafo 2 del artículo' 75 de 
la Ley de Policía está virtualmente revocado en lo 
que a la crianza de cerdos se refiere por la Orden Eje
cutiva No. 301, que dice: "queda prohibida la crianza 
de cerdos fuera de cerca en toda la República, excepto 
en aquellos lugares que los Ayuntalllientos hayan de
clarado libres para tal propósito, dentro de.Jos límites 
de sus comúnes respectivas. Las infracciones a esta 
disposición serán castigadas con una multa que no 
excedará de$ 5.00; y además los dueños responderán 
de los daños causados por tales infracciones de acuer
do con lo establecido en el artículo 76 de la Ley de 
Policía. 

Considerand'o: que en los autos no hay constan
cia de que el Ayuntamiento de la común de El Seibo, 
haya declarado zona libre para la críanza de cerdos 
la sección de Mata Palma; que por otra parte, el re-
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rrente no tiene interés en impugnar la sentencia por
que el J ur:.z-en vez de aplicar el artículo 76 de la Ley 
de Policía aplicara el artículo 1385 del Código civil 
porque adell!ás de que ambos artículos concurren a 1~ 
mismo finalj,dad, el juez le liberó de la multa que le ., 
habría impuesto si hubiere fallado de acuerdo con la 
Orden Ejecutiva No. 301, que es la aplicable en el 
caso ocurren te. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el señor Francisco Silvestre, contra 
sentencia dictada· por la Alcaldía de la común del 
Seibo, de fecha veintidos de marzo de mil nove
cientos veinte y tres, y lo condena en los costos. 

Firmados: Augusto A. Jupiter, P. Báez Lavas
tida, Andrés J. Montolío, D. Rodríguez Montaño, 
A. Woss y Gil, M. de J. Gouzález M . 
., Dada Y""f'trmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores fu~ces que más arriba figuran, en la audien
cia pública del .. día veintiseis de Noviembre de mil 
novecientos veintitres, lo que yo,. Secretario General, 
c~rtifico, Fdo: Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAJ? 

REPÚBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA .CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los 
señores Pedro Santana y Ciprian Santana, propieta
rios y agricultores; del domicilio~e la común de Los 
Llanos, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Ma
corís, de fecha yeinticinco de enero de mil novecientos 
veintiuno, en favor de los señores .Félix, Valentín y 
José Maria Ji:tneries. 

_ Visto el memorial de casación :9resentad o por el 
Doctor Anjel M. Soler, abogado de los recurrentes, ~n 
el cual se alega contra la sentencia impugnada la VIO

lación del artículo 73 de la Ley de Policía. 
OídQ".al Magistraqo Juez Relator; 
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Oído al Doctor Anjel M. Soler, abogado de los 
recurrentes, en su memorial y conclusiones. 

Oído al Lic. Arturo Logroño, abogado de la parte 
intimada en su escrito del réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del l.Vlajistrado Procurador Ge
neral de la República .. 

La Suprema corte, despuésdehaber deliberado, y 
vistos los artículos 73 de la Ley de policía 82, 83, 85, 
88 y 89 de la Ley de -Organización comunal, la Orden 
Ejecutjva No.132, de fecha 21de febrero de 1918 y el 
artículo 71 de la Ley sobre procedimiento de casación. 

Considerando: que el artículo 73 de la Ley de 
policía prohibe que se tengan .hatos o criaderos de 
animales fuera de cerca: 

19 En el radio de cuatro kilómetros en las ciu
dades capitales de provincias y en las poblaciones 
asiento de comunes. 

29 En todOterreno declarado Z<?na agrícola. 
39 En los lugares donde exlstan o establezcan 

labranza de frutos exportables o de consumo que lle-
guen cada una a dos o más cabellerías. · / 

· Co~siderando: que las prohibiciones,de los inci;5os 
2 y 3 del artículo 73, se estª-blecieron evidentemente 
con el propósito de protejer la agricultura contra: los 
daños que pudieran causarle los animalés fuera de 
cerca; pero no así la del inciso 19 en el cual no.se hace 
referencia a la existencia de cultivos, y por tanto esa 
prohibición sólo tiene por objeto sustraer a las pobla
ciones mismas, asientos de comunes y a sus moradores 
a las molestias que P'\drá11 ocasionarles los animales 
que vag:uen en los alrededores de la población y den
tro de ella; es decir, qu.e en cuanto el lejislador al es
tablecerla no fué el interés de la agricrl¡ltura, sino la 
categoría de lugar. · 

Considerando: que de las disposicicnes de los ar
tículos 81, 82, 83, ª4, 85 y 89 de la Ley de Organiza
ción comunal, resultaque un distrito municipal, tanto 
en el caso en el cual sea constituído por dos o más 
secciones, como en el caso de que lo sea por una co
mún que haya perdidó este carácter por no r~j:ihir las 



------~--------· 

BOLETIN JUDICIAL 37 

condiciones requeridas por la Ley para que pueda 
continuar siendo común, forma una entidad distinta 
de la común de la cual depende, y no puede confun
dirse con esta ni ser asimilado a esta para los fines 
del inciso 19 del artículo 73 de la Ley de policía, -sin 
violentar los términos de este inciso, ni desconocer la 
intención dellejislador-. . 

Considerando: que la común de. Los Llanos fué 
convertida en Distrito municipal de la común de San 

, Pedro de Macorís, por la Orden Ejecutiva No. 132, en 
fecha veintiuno de febrero de 1918,. y permaneció en 
esa condición hasta el 27 de agosto de 1920, fecha en 
J;:¡ cual la Orden Ejecutiva No. 132 fué anulada por la 
Orden Ejecutiya No. 524; que por tanto habiendo sido 
en el lapso comprendido entre esa dos fechas cuando 
los animales de los señore& Pedro Ciprian Santana en
traron en la propiedad de los señores José Ma. Felix y 
V alentín Jimenes no era aplicable al caso el artículo 
73 de la Ley de policía. · 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por el 
- el Juzgado de Primera Instan cía del Distrito Judicial 

de San Pedro de Macorís, de fecha veinticinco de 
• enero de mil novecientos veintiuno, envía el asunto 

ante cl Juzgado de Primera lnstancia del Distrito Ju
dicial del Seybo, y condena a la parte intimada al 
pago de los costos. . 

Firmados:-R. J. Castillo., M. de J. González 
M., Andrés J. Montolío, D. Rodríguez Montaño, 
P. Báez Lavastida, Augusto A. Jupiter. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más a.triba figuran, en la au
diencia pública del día. vei.ñ.te y seis de noviembre de 
mil novecientos veintitres, lo que yo, Secretario Ge
neral certifico: Firmado. Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBER,lAD 

REPÚBLICA DOMINICANA 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA 'Í{trPÚBLICA 
Sobre el recurso de casación interpuesto p or el 
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señor Simeón Lantigua, mayor de edad, agricultor, del 
domicilio y residencia de "Ojo de Agua", sección de 

- la común de Salcedo, contra sentencia de esa misma 
común de fecha diez de noviembre de mil novecientos 
veinte y dos, que lo conde11.a al pago de una multa de · 
cinco pesos oro y los costos, p_or infracción a la Orde
nanza del Gobernador de la Provincia de Moca, pro
hibiendo el porte de armas blancas. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría de la Alcaldía, en fecha quince de · 
noviembre de mil novecientos veintidos. 

Oído el Magü,trado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge

neral de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, 

y vistos los artículos 163 de)Código de procedimiento 
criminal y 27 de Ja Ley -sobre procedimiento de 
casación. 

Considerando: que la sentencia impugnada no 
especifica el hecho e )nstituti vo de la infracción .impu
tada al nombrado. Simeón Lantigua, ni contiene el 
texto de ley en que el Juez a quo ha fundano sus con .. 
denaciones. • 

Considerando: que el artículo 163 del Código de 
Procedimiento criminal, prescribe: que todo fallo con
denatorio en materia de simple policía, debt coJ?,tener a 
pena de nulidad, los motivos y el texto de- ley aplica
do: que el artículo 27 de la Ley sobre procedimiento 
de casación dispone: que la omisión de esas formali
dades dá lugar a la anulación de la sentencia; que por 
tanto la sentencia que motiva este recurso debe ser 
casada. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por la 
alcaldía de la común de Salcedo, de fecha diez de no
viembre de mil novecientos veintidos, que condena al 
señor Simeón Lan.tigua a cinco pesos oro de multa y 
pago de costos, por infracción a la Ordenanza del 
Gobernador de Moca, sobre el porte de armas blancas 
de fecha 27 de Junio de 1922 y envía el asunto a la 
alcaldía de la común de Moca. · 
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Firmados: Augusto A. J upiter, M. de J. González 
M., D. Rodríguez Montaño, P. Báez Lavastida, Andrés 
J. Montolío, A. Woss y Gil. 

Dada y firmada ha sido anterior sentencia por los 
Señores jueces que más arriba figuran, en la audien
cia pública del día veinte y seis de noviembre de mil" 
novecientos veintitres, lo que yo, Secretario General 
certifico. Fdo: Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERfAD 

~PÚBLICA DO MINI CAN A. 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

, EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 
Sobre el recurso de casación interpuesto por el Sr. 

Pedro Henríquez, mayor de edad, chauffer, del domici
lio y residencia de Moca, contra sentencia de la alcaldía 
de la común de Moca, de fecha veiatidos de diciembre 
de mil noveciéntos veinte y dos, que lo condena a 
cinco pesos oro de multa y costos, por infracción al 
Reglamento sobre tráfico de automóviles votado por 
el Ayuntamiento de la expres:tda común de Moca, en 
fecha diez y siete de noviembre de mil novecientos 
veintidos. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría de la alcaldía en fecha veintidos de 
diciembre de mil novecientos veintidos. 

Oído al Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge

neral de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, 

y vistos los artículos 11 y 20 del Reglamento sobre 
tráfico de automóviles en la ciudad de Moca; y el 71 
de la Ley sobre-procedimiento· de casación. 

Considerando: que la sentencia impugnada esta
blece, que el Sr. Pedro Henríquez, chauffeur, conducía 
el automovil No. 1862 por las calles,,de la Ciudad de 
Moca, a una velocidad mayor de la autorizada por el 

·~ reglamento de Tráfico votado por el Ayuntamiento de 
aquella ciudad. 

Considerando: que los artículos 11 y 20 de Regla-
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mento sobre tráfico de automóviles en la ciudad de 
Moca, dispone: que la velocidad de los autos en la po
blación, no podrá exceder de S kilómetros por hora; y 
que el conductor que infrinjiere ese reglamento, será 
sometido a la Alcaldía para ser castigado con $ S de 
multa; o con S días de arresto. 

Considerando: que el juez él quo al imponer la pe
na a la infracción cometida por el recurrente ha hecho 
una bueua aplicación dt la Ley; que por tanto, el recur

. so interpuesto por el Sr. Pedro Henríquez, debe ser 
denegado. ,, ,, 

Considerando: que según el artícufo 71 de la ley 
sobre procedimiento de casación, "toda parte que su

. cumba será condenada en las costas. 
Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 

interpuesto por el Sr. Pedro Henríquez, contra sen
tencia de la alcaldía de Moca, de fecha veíntidos de 
diciem9J:e de mil novecientos veintidos, que lp conde
na a chico pesos oro de multa y pago de costos, por 
infracción al Regl~mento sobre tráfico de automóviles 
votado pur el Ayuntamiento de la común de Moca, en 
fecha diecisiete de noviembré de mil novecientos vein
tidos y lo condena al pago de los costos. 

Firmados: Augusto A. Jupiter, M. de J.Gonzá
lez, M., Andrés J. Montolío, P. Báez Lavastida, D. 
Rodríguez Montaño. 

Dada y firmada, ha sido la anterior sentencia 
por los Señores jueces que más arriba figuran, en la 
audiencia pública del día veintíseis de Noviembre 
de mil novecientos veirititres, lo que yo Secretario Ge
neral certifico. Fdo: Eug. A. Alvarez; 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD 
REPÚBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLIA 

Sobre el recui'so de casación interpuesto por los 
Señores Víctor Rojas, mayor de edad, soltero, emplea
do de com~rdo y Nicomedes Rojas, menor de edad, 
soltero, empleado de comercio, del domicilio y resí-



' 1 -'·. 
¡-·· 

t í 

r .. 

40 BOLETIN JUDICIAL 

mento sobre tráfico de automóviles en la ciudad de 
Moca, dispone: que la velocidad de los autos en la po
blación, no podrá exceder de S kilómetros por hora; y 
que el conductor que infrinjiere ese reglamento, será 
sometido a la Alcaldía para ser castigado con $ S de 
multa; o con S días de arresto. 

Considerando: que el juez él quo al imponer la pe
na a la infracción cometida por el recurrente ha hecho 
una bueua aplicación dt la Ley; que por tanto, el recur

. so interpuesto por el Sr. Pedro Henríquez, debe ser 
denegado. ,, ,, 

Considerando: que según el artícufo 71 de la ley 
sobre procedimiento de casación, "toda parte que su

. cumba será condenada en las costas. 
Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 

interpuesto por el Sr. Pedro Henríquez, contra sen
tencia de la alcaldía de Moca, de fecha veíntidos de 
diciem9J:e de mil novecientos veintidos, que lp conde
na a chico pesos oro de multa y pago de costos, por 
infracción al Regl~mento sobre tráfico de automóviles 
votado pur el Ayuntamiento de la común de Moca, en 
fecha diecisiete de noviembré de mil novecientos vein
tidos y lo condena al pago de los costos. 

Firmados: Augusto A. Jupiter, M. de J.Gonzá
lez, M., Andrés J. Montolío, P. Báez Lavastida, D. 
Rodríguez Montaño. 

Dada y firmada, ha sido la anterior sentencia 
por los Señores jueces que más arriba figuran, en la 
audiencia pública del día veintíseis de Noviembre 
de mil novecientos veirititres, lo que yo Secretario Ge
neral certifico. Fdo: Eug. A. Alvarez; 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD 
REPÚBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLIA 

Sobre el recui'so de casación interpuesto por los 
Señores Víctor Rojas, mayor de edad, soltero, emplea
do de com~rdo y Nicomedes Rojas, menor de edad, 
soltero, empleado de comercio, del domicilio y resí-
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dencia de San Francisco de Macorís, contra sentencia 
de la Corte d@ Apelación del Departamento de La 
Vega, de_ fecha nue~e de marzo de mil novecientos 
veintitres, que condena al primero a ocho años de tra
bajos públicos, al segundo a ocho años de prisión que 
sufrirá en una ca_sa de corrección, por homicidio 
voluntario, a pagar a la parte civil mil pesos oro de 
indemnización y pago de los costos. · 

Vista el acta del recurso de casacción levantada 
en la Secretaría cie la Corte de Apelación, ·en fecha 
diecisiete de marzo de mil novecientos veintires. 

Oído al Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado P.rocurador Ge

neral de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, 

y vistos los artículos 66 reformadó, 67, 295, 304 y 463 
del Código penal y 71 de la Ley sobre procedimiento 
de casción. 

Considerando: que es constante en la sentencia 
impughadaque los· acusados Virctor y Nicomedes 
Rojas estuvieron convictos y confesos de haber dado 
muerte voluntariamente Virgilio Ferreira. 

Considerando: que conforme el artículo 295 del 
Código penal el que voluntariamente mata a otro se 
hace reo de homicijio; y que el artículo 304 del mis
mo Código dispone q ne el homicidio se castigará con 
la pena de trabajós públicos cuando a su comisión no 
haya procedído, acompañado o seguido· otro crímen, 
ni haya tenido por objeto preparar, facilitar <? ejecu
tar un delito, o favorecer la fuga de los autores o 
cómplices de ese delito, o asegurar su impugnidad. 

Considerando: que la condenación a trabajos 
públicos se pronuncia por tres años a lo menos y vein
te a lo más seJiun lo establece el artículo 18 del Código o ' 
penal. 

Considerando: que siendo el acujado Nicomedes 
Rojas menor d<t diez y ocho años debió imponersele 
la pena de diez a veinte años de prisión en una casa de 
corrección, en virtud de· lo que disponen los artícul~s 
66 reforma do y 67 del Código penal; pero que la Cor-
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te admitió en su favor circunstancias atenuante, y en 
consecuencia le impuso la pena de ocho añqs de pri
sión en una casa de corrección. 

Considerando: que habi_endo· sido los acusados 
reconocidos culpables de homicidio voluntario en la 
persona de Virgilio Ferreira, y habiéndose constituí
do los padres de la víCtima en parte ci dl, está jus
tifitada la condena de los acusados a pagar daños y 
-perjuicios a la parte civil. . _, 

I>or tales motivos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por los Señores Victor Rojas y Nicome· 
dez Rojas, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de La Vega, de fecha nueve de mar
zo de mil novecientos veintitres y los condena al pago 
de los ·costos. 

Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, 
Andrés J. Moni!olío, D. Rodríguez Montaño, A. Woss y 
Gil, P. Báez La vas ti da, M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los Señores jueces que más arriba figuran, en ~ au
diencia pública del día treinta de noviembre de 
mil novecientos veintitres, lo que yo, Secretario Gene
ral certifico.· Fdo: Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

REPÚBLICA DOMINICANA 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 
Sobre el recurso de cas::tción interpuesto por el Sr. 

Francisco Herrera, comerciante, propietario, de este 
domicilio y residen<;ia, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Dqmingo, 
de fecha doce de agosto de mil novecientos vefntidos. 

• Visto el memorial de casación presenta?o por el 
Lic. Gustavo A. Diaz, abogado del recurr~+.lt~, en el 
cual se alega con\ra la sentencia impD;gnad~Y'la viola
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento 
Civil. · 

Oído al Majistrado Juez Relator . 
.. Oído al Lic. Gus~avo A. Díaz, abogado de la parte 
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te admitió en su favor circunstancias atenuante, y en 
consecuencia le impuso la pena de ocho añqs de pri
sión en una casa de corrección. 

Considerando: que habi_endo· sido los acusados 
reconocidos culpables de homicidio voluntario en la 
persona de Virgilio Ferreira, y habiéndose constituí
do los padres de la víCtima en parte ci dl, está jus
tifitada la condena de los acusados a pagar daños y 
-perjuicios a la parte civil. . _, 

I>or tales motivos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por los Señores Victor Rojas y Nicome· 
dez Rojas, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de La Vega, de fecha nueve de mar
zo de mil novecientos veintitres y los condena al pago 
de los ·costos. 

Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, 
Andrés J. Moni!olío, D. Rodríguez Montaño, A. Woss y 
Gil, P. Báez La vas ti da, M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los Señores jueces que más arriba figuran, en ~ au
diencia pública del día treinta de noviembre de 
mil novecientos veintitres, lo que yo, Secretario Gene
ral certifico.· Fdo: Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

REPÚBLICA DOMINICANA 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 
Sobre el recurso de cas::tción interpuesto por el Sr. 

Francisco Herrera, comerciante, propietario, de este 
domicilio y residen<;ia, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Dqmingo, 
de fecha doce de agosto de mil novecientos vefntidos. 

• Visto el memorial de casación presenta?o por el 
Lic. Gustavo A. Diaz, abogado del recurr~+.lt~, en el 
cual se alega con\ra la sentencia impD;gnad~Y'la viola
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento 
Civil. · 

Oído al Majistrado Juez Relator . 
.. Oído al Lic. Gus~avo A. Díaz, abogado de la parte 
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intimante en su escrito de alegatos, ampliación y con
clusiones. 

O~~o al Lic. Andrés Vi.cioso; ~n. nombre y repre
_sentacmn del Doctor Horac10 V. V1c1oso y Lic. Ramón 
O. Lovatón, abogados del intimado en su escrito de 
réplica y en sus conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Prócurador Ge
neral de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado 
y vistos los artículos 19 y 71 de la Ley sobre proce: 
dimiento de casación. 

Considerando: que el recurrente funda est'e re
curso de casación en que la sentencia de la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, de fecha doce de octu
bre de mil novecientos veintidos, viola el artículo 141 
del Código de procedimiento dvil, porque no está mo
tivado respecto de la nulidad de la "Compañia Nacio
nal Tabaquera" 

Considerando: que son hechos constantes en la 
sentencia impugnada: 19 que el señor Francisco Herre
ra demandó por ante el Tribunal de comercio del Dis
trito Judicial de Santo Domingo al señor 1 uis Cam
biaso a fin de que oyera pronunciar la nulidad de la 
Compañía Nacional Tabaquera "C. por A."; y oyera 
declarase deudor del Señor Herrera de la suma de 
once mil cincuenta y dos pesos oro y al pago de dicha 
suma, al interés legal de ella a partir de la demanda 
y al pago de los costos; 29 que por sentencia en defec
to de fecha veinticinco de junio de mil novecientos 
veintiuno el mencion(ldo Tribunal declaró "nula y 
sin ningún valor y efecto, con respecto a los interesa
dos, la Compañía Nacional Tabaquera C. por A. por 
no habers~cumplído en su constitución las formalida
des legales de''la suscripción de la totalidad del Capi
tal Social, y de pagarse por cada accionista la cuart.a 
parte, por lo menos, de las acciones por estos presen
tas"; y condenó al señor Cambiaso !t. pagar al señor 
Herrera la suma de once mil pesos oro; 39 que sobre la 
oposición del señor C1.mbiaso pronunció el Tribunal la 
sentencia de fecha del veinticincodeoctubredemilnove 
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cientos veintiuno, por la cual revocó ia sentencia ante
reir ''excepción hecha de la parte del dispositivo en que 
declara la nulidad de la Sociedad Anónima Nacional 
Tabaquera "C. por A."; por vicio en su constitución; 
declaró que dicha sociedad había tenido. una existen
cia de hecho- de la cual resulta "una comunidad de 
interés" que conllevaba una liquidación de dicha so
ciedad, igual a una ·disolución y de acuerdo con el 
pacto socialdentro de la cual.había je resolyerse la 
acreen cía del señor Francisco Herrera;'' y desestimó 
"por improcedente e infundada la demanda" la deman
da del s;zñor Hurera en cu·anto a la condenación per
sonal del señor Luis .A. Cambiaso a pagarle la suma de 
once mil pesos oro am~ricano. 

Considerando: que para confirmar la sentencia 
del Tribunal de comercio, de fecha veinticinco de 
octubre de mil novecientos veintiuno, se fundó la Corte 
de Apelación: en resumen: a) en que si la Compañía 
Na.::ional Tabaquera· "C. por A." "no tuvo una exis
tencia jurídica", "tuvo exist~ncia de hecho y realizó 
operaciones en consonada con las bases de su consti
tución;" b) en que habiendo sido el señor Herrera fun
dador y principal accionista de dicha Compañía, y 
habiendo hecho en unión de los otros socios las afirma
ciones que aparecen en el acta de constitución, lista de 
suscritores etc., no tiene calidad para negar la existen:. 
eia de hecho de la Compañía; e) en qúe cuando el Sr. 
Herrera entregaba al señor Cambíaso cantidades de di· 
nero, hasta once míl pesos oro, necesariamente sabía 
que esas sumas las apor.taba para darle impulso ál nego
Cio de la "Compañía Nacional Tabaq.uerá C: por A.", 
porque así lo expresan lo.s recibos que le expidiÓ el Sr. 
Cambiaso en su calidad de Presidente de la Compañía 
y que el señor Herrera aceptaba sin objeción alguna; 
d) en que comprobada la existencia de hecho de la 
"Compañía Nacional Tabaquera C. por A." el señor 
Cambiaso no--es deudor personal del señor Herrera, 
por Jo~:,ónce mil pesos que recibl.ó de éste, en su cali· 
dad Q¿e Presidente de la Compañía; y e) en qt}e d Juez 

s:,' -·. ·-
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a quo hizo una buena apreci'ación de los hechos y una 
exacta aplicacion del derecho. -

· Considerando: qut> de las enunciaciones de la sen
tencia impugnada consta que la nulidad de la "Com
pañía N acio.nal Tabaquera C. por A.," fué pedida por 
el demandante y el demandado. 

Considerando: que para decidir que el señor Cam
biase no era deudor personal del señor Herrera, por 
la suma de once J!lil pesos oro, que el último entregara 
al primero en su calidad de Presidente de la "Com
pañía Nacional Tabaquera C. por A.," se fundó la 
Corte de Apelación en apreciaciones de hecho, que no 
pueden ser revisadas por la Corte de Casación. 

Considerando: que la sentencia impugnada no 
contiene motivos expresos relativos a la nulidad de la 
''Compañía Nacional Tabaquera C. por A."; pero que 
esa circunstancia no puede ser un motivo de casación, 
porque la parte del dispositivo que rechaza la deman
da del señor-Herrera contra el señor Cambiaso está 
motivada y no ha sido impugnáda, y por tanto, si se 
anula la sentencia ·por el medio propuesto por el recu
rrente la Corte de envío sólo estaría llamada a cono
cer del punto. relativo a la nulidad de la "Compañía 
Nacional Tabaquera C. por A:"; y su decisión á este 
respecto no afectaría la otra parte del dispositivo, 
puesto q .. e cuando la Corte de envío mantuviera la 
nulidad de la Comp~ñía, motivando su decisión, lo 
mismo que si declaraseqne no era nula dicha Com
pañía, ni una ni otra- decisión convertirían la acreen
cía del señor Herrera en deuda personal del señor 
Cambiase; que por tanto elrecnrre~nte no tiene interés 
en que sea casada la sentencia impugnada por la ale
gada violación del artículo 141 del Código de procedi
miento civil.. 

Por· tales motivos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el señor Francisco Herrera, contra 
sentencia de la Corte de Apelación ~el Departamento 
de Santo Domingo, de fecha doce de agosto:\ de mil 
novecientos veintidos y lo condena al pago de los c~~tos. 

Firmados: R.- J. Castillo, Augusto A.. Jup1t~f.• 
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Andrés J. Montolío, D. Rodríguez MontañÓ, A. Vvoss y 
Gil, P. Báez Lavastida, M. de J. GonzáleZ M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los Señores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día treinta de noviembre de 
mil novecientos veintitres, lo que yo, Secretario Gene
ral certifico: Fdo: Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRI~ Y LIBERTAD 

REPÚBLICA DO MINI CAN A 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
Sr. Lic. Francisco Honorio Rt:;yes, propietario y abo
gado, del domicilio y residencia de San Pedro de 
Macorís, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo, de fecha diez y 
nueve de abril de mil novecientos veititres. • 

Visto el memorial de casación presentado por el 
recurrente y por el Lic. Quiterio Berrea, en el cual se 
alega contra la sentencia impugnada la violación de 
los artículos 130, 141, 673, 675, 677 y 692 del Código 
de Procedimiento civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator; 
Visto el escrito de réplica y conclusiones presen

tado por el Lic. Santiago Lamela Díaz, abogado de la 
parte intimada. 

Oído el dictámen del Magistrado Procurador Ge
neral de la RepúbliCa. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, 
y vistos los artículos 673, 675, 677, 692, 141 yJ.3~0 del 
Código de procedimiento civil 19 y 71 de la Ley sobre 
procedimiento de casación, 
· Considerando: que el a.rtículo 673 del Código de 

procedimiento ciwl prescribe respecto del manda
miento de pago que debe proceder al embargo inmo
biliario, que el alguacil "hará visar, en el nismo día, 
el original del acto por el Presidente del Ayuntamien
to de la Común en que se notifique el mand_amiento," 
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Andrés J. Montolío, D. Rodríguez MontañÓ, A. Vvoss y 
Gil, P. Báez Lavastida, M. de J. GonzáleZ M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los Señores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día treinta de noviembre de 
mil novecientos veintitres, lo que yo, Secretario Gene
ral certifico: Fdo: Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRI~ Y LIBERTAD 

REPÚBLICA DO MINI CAN A 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
Sr. Lic. Francisco Honorio Rt:;yes, propietario y abo
gado, del domicilio y residencia de San Pedro de 
Macorís, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo, de fecha diez y 
nueve de abril de mil novecientos veititres. • 

Visto el memorial de casación presentado por el 
recurrente y por el Lic. Quiterio Berrea, en el cual se 
alega contra la sentencia impugnada la violación de 
los artículos 130, 141, 673, 675, 677 y 692 del Código 
de Procedimiento civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator; 
Visto el escrito de réplica y conclusiones presen

tado por el Lic. Santiago Lamela Díaz, abogado de la 
parte intimada. 

Oído el dictámen del Magistrado Procurador Ge
neral de la RepúbliCa. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, 
y vistos los artículos 673, 675, 677, 692, 141 yJ.3~0 del 
Código de procedimiento civil 19 y 71 de la Ley sobre 
procedimiento de casación, 
· Considerando: que el a.rtículo 673 del Código de 

procedimiento ciwl prescribe respecto del manda
miento de pago que debe proceder al embargo inmo
biliario, que el alguacil "hará visar, en el nismo día, 
el original del acto por el Presidente del Ayuntamien
to de la Común en que se notifique el mand_amiento," 
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y el artículo 677 del J11Ísmo Código que el original del 
acto de denuncia del embargo inmobiliario será visado 
por el Presidente del Ayuntamiento dela Cqroún en 
que el acto se haya notificado; pero que ninguno de 
los dos artículos requiere que la formalidad del visa- . 
miento se cumpla antes de la entrega de la copia del 
acto a la persona a quien esta es notificado, ni que se 
haga constar en la copia dicha formalidad. 

Considerando:.que no consta en las conclusiont:;s 
del recurrente insertas en la sentencia impugnada, 
que el punto de la designación incompleta de alguno 
de los inmuebles embargados ni el de la falta de inti
mación a al!,Uno de los acreedores inscritos fueren so
metidos a la Corte de apelación, que por tanto las 
alegadas violaciones de los artículos 675 y 692 del 
Código de procedimiento civil son medios , nuevos, 
que, por ser de órden público, no pueden ser propues
tos por primera vez ante la Corte de casación. 

Considerando: que, en los considerando de la sen· ;¡, 

tencia impugnada estan expresos los motiv0s en. los· 
cuales se fundó la Corte de Apelación de Santo Do
mingo, para rechazar la apelación interpuesta por el 
Lic. Honorio Reyes y para confirmar, en consecuencia, 
la sentencia apelada; que por tanto la Corte de Ape
lación -cm:nplió lo prescrito en el artículo 141 del Có-
digo de procedimiento civil respecto de los fundamen-
tos de las sentencias. 

Considerando: que habiendo sucumbido el Lic. 
Honorio Reyes en su recurso de apelación, la Corte 

_ de Santo Domingo no violó el artículo 130 del Código_ 
de procedimiento civil. sino que hizo de él una recta 
aplicación, puesto que dicho artículo dispone que toda 
parte que suct:mba-'..._será condenada en las costas. 

Por tales· motivos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el Lic. Francisco Honorio Reyes, con
tra sentencia de la Corte de Apelaci-ón del Departa
mento de Santo Domingo, de fecha diez y nueve de 
Abril de mil noveci.entos veintitres, y lo condena al 
pago de los costos. 

Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, D. 
1 
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Rodríguez Montaño. P. Báez Lavastida, A. Woss y 
Gil, M. de J. González M., Andrés J. Montolío. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia 
por los Señores jueces que más arriba figuran, en Ja 
audiencia pública del día tres de Noviembre de 
mil novecientos veintitres, lo que yo Secretario Gene
ral ce~tifico: Fdo: Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

REPÚBLICA DO MINI CAN A. , 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la 
Señora Paulina Moren Hoyer, comerciante, de este 
domicilio y residencia, contra sentencia de la Corte de 

---~·-Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha veintinueve de enero de mil novecientos V-einti-
tres. - . 

Visto el memorial de casación presentado por el 
LiC. Aníbal P. Salado, abogado de la recurrente, en el 
cual se alega contra la sentencia impugnada la vtola
ción -de los artículo.s 608 y 824 del Código de Procedí· 
miento civil, 1319 y 1382 del Código civil y 2y .65 de 
la Constitución. ·· 

Oído al Majístrado Juez Relator; 
Oído al Lic. Aníbal P. Salado, abogado· de la re

currente, en su escrito de alegatos, amplj.ación y con-
clusiones. - . 

Oído -ei dictámen del Magistrado Procurador Ge
neral de la República. 

Visto el escrito de réplica y conclusiones presen
tado por el Lic. Ju-an B. Mejía, abogado de la parte 
intimada.· · · 

La Suprema Corte, después dehaber deliJlerado, 
y vistos los artícufos 2102, -inciso 19, del Código. civil; 
819 del Código d~ procedimiento civil y 71 de la Ley· 
sobre procedimiento de casación. 
· Considerendo: que la recurrente funda su recurso 

alegando qne ]a sentencia de la Corte 'de Apelación 
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